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San Salvador, El Salvador, C.A 

16786/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, catorce horas con cincuenta y nueve m inutos del día ve inte de mayo del dos 
mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº16786 presentada por el solici tante , quien 
ha solicitado la siguiente información "Buenos días a continuación adjunto m i CV en caso de 
que surja algu na oportunidad de emp leo, me gustaría formar parte de su equipo. Quedo atenta 
a su respuesta. Gracias. - Atentamente.-  " hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solici tud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de Procedim ientos Administrativos, 
su petic ión debe ser rem itida al área competente; por lo que habiendo verificado que el 
directorio de func ionarios públicos, incluyendo sus co rreos electrónicos, se encuentra 
publicado en el Porta l de Transpa rencia y el mismo es de ca rácter o fic ioso de conform idad 
con el art. 10 numera l 3.; de la LAIP, se proporciona el enlace correspondiente para que pueda 
dirigir su correo. 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conform idad con los arts. 10, 50, letra c), 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administ rativos", 
RE SU ELVE 

Entrégase el enlace que corresponde a Jefatura de Unidad de Recu rsos Humanos 
https//www.transparen:::ia .gob.sv/institutions/isss/offic ials/856 y Jefatura de Sección 
Reclutamiento de personal : https//www.transparencia.gob.sv/institut ions/isss/officials/18735 

Notifíquese la presente resolució n por medio de correo. 
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